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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, remita a esta Cámara Legislativa un informe pormenorizado del avance de

las obras en la ciudad de Ushuaia, Río Grande y la comuna de Tólhuin, iniciadas por el

Fondo para el Financiamiento de la Obra Puerto Caleta la Misión y Obras para el

Desarrollo.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 06 DE ABRIL DE 2006.
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